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JUZGADO TREINTA Y OCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN TERCERA 

 

Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021)    

 

Medio de Control:  Ejecutivo  

Expediente:   110013336038201700340-00 

Demandante:   Antonio Díaz Gómez y otros 
Demandado:   Hospital El Tunal III Nivel ESE 

Asunto:    Aprueba Liquidación de costas 

 

En audiencia inicial del 8 de mayo de 20191 el Despacho declaró infundadas las 

excepciones planteadas por la parte demandada, ordenó seguir adelante con la 
ejecución no como se estableció en el mandamiento de pago, sino en los términos 

fijados en esa providencia, la práctica de la liquidación del crédito y condenó en costas 

a la parte demandada y se fijó como agencias en derecho la suma de $592.362.oo. 

 

Durante los días 14 a 16 de diciembre de 2020, corrió el traslado de que tratan los 

artículos 110 y 446 numeral 2 del CGP, dentro de dicho lapso las partes no objetaron 
la liquidación de costas visible a folio 177 del cuaderno No. 2. Mediante correo 

electrónico del 25 de enero de 2021, el apoderado de la parte demanda solicitó la 

remisión de la última liquidación de crédito aprobada por el Despacho. 

 

Respecto de lo anterior, el juzgado ordenará a la secretaria del Juzgado que remita el 
proceso a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos de Bogotá para que 

realice la liquidación de crédito del presente proceso y luego de efectuada, se le remita 

al apoderado de la parte ejecutada. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas visible a folio 241 del cuaderno No. 2. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente a la Oficina de Apoyo para la práctica de la 

liquidación de crédito. 

  

TERCERO: RECONOCER personería al Dr. CARLOS ARTURO HORTA TOVAR 
identificado con C.C. No. 80.871.298 y T.P. No. 210.552 del C.S. de la J., como 

apoderado de la entidad demandada, conforme al poder obrante en el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 
MAVV 
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1 Folios 233 a 240 C. 2. 

Correos electrónicos 

Parte demandante: vellanidorjuelabustos@yahoo.com;  

Parte demandada: carloshort@htmail.com,  notificacionesjudiciales@subredsur.gov.co;       

Ministerio Público: mferreira@procuraduria.gov.co;  
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Ejecutivo 

Radicación: 110013336038201700340-00 

Actor: Antonio Díaz Gómez 
Demandado: Hospital El Tunal III Nivel E.S.E.  

Auto aprueba liquidación de costas 
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